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l.Municipalidad 
de Quintero

DECRETO ALCALDICIO N° 0001689

q u in t e r o , o 6 JUN. 2018

CONSIDERANDO:

La notificación recib ida  de  BANCO SANTANDER CHILE RUT: 97.063.00-K, en la cual indico 
la cesión de  facturas N°3019, por parte  de  MERCADAL ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION 
LIMITADA;
La ley N°19.983, art.7°, que regula la Transferencia y o torga  mérito e jecutivo a cop ia  de 
factura.

V I S T OS :

El artículo 5o letra b) de  la Ley N° 18.695, O rgánica Constitucional de  Municipalidades, y 
sus m odificaciones posteriores.

D E C R E T O

1.- AUTORIZASE la ca nce lac ión  de  factu ra  N° 3019, de  MERCADAL ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCION LIMITADA, RUT. 89.092.500-6, por un m onto to ta l de  $23.377.260, a  BANCO 
SANTANDER CHLE, RUT. 97.036.000-K, de  acuerdo  a la no tifcación  d e  cesión recib ida poi 
parte  de  BANCO SANTANDER CHILE.

2.- IMPUTESE los gastos que dem ande  la ap licación  del presente decre to  al Item 
21405, por p royecto  “ Construcción Parque M unicipal Luisa Sebire d e  Cousiño"

Anótese, com uniqúese, cúm plase y archívese.

Distribución:
1. - Alcaldía
2. - Secretaria Municipal
3. - Dirección de Finanzas (2)
4. - Dirección descontrol.

MCP/YGS/MVff/mmr.-



Santiago, 27 de abril de 2018

Señor
Gerente General 
I MUNIC DE QUINTERO 
R ut: 69060700-K
AV, NORMANDIE 1916, QUINTEROS 
VALPARAISO

Estimados señores:

La presente tiene por objeto informar a Uds., que entre Mercadal Arq Y Con: 
Banco Santander Chile (cesionario) se ha celebrado, una cesión de créditos 
26/04/2018 , en virtud del cual el cliente ha cedido los créditos emanados de 
electrónicas emitidas a vuestra empresa (deudor).

st Ltda (cedente) y 
electrónica con fecha 
las siguiente facjuras

Factura Nc

3019

Monto

$23.377.260

Fecha Vene ii

08/06/201B

Ponemos en su conocimiento que la cesión se encuentra publicada en el 
Transferencias de Créditos ( RPTC), y en consecuencia ha quedado legal 
conformidad al art. 9 inciso 2° Ley 19.983, y puede ser validado en la páginá

miento

Registro Público 
Tiente notificado 
www.sii.cl.

Conforme a lo anterior, informo a Uds. que el pago de estas facturad 
exclusivamente a nombre de Banco Santander Chile, para que ésta(s) se entier

deberá efectuarlo 
da (n) pagada (s

de
de

Puede efectuar el pago por transferencia electrónica e informándonos vía email el detalle de las 
facturas pagadas, a nuestra cuenta de Banco Santander 3100021110, Rlazón Social: Banco 
Santander Chile, Rut: 97.036.000-K, Email: postventafactorina@santander.cl.

En caso de pago por depósitos en sucursales de Banco Santander, debe efectuarse a la cuanta 
3010030720-7, sucursal destino 0278, indicando detalle de facturas a pagar.

Para mayor información o consultas, agradecemos tomar contacto con el Departamento de Factcring 
de Banco Santander Chile a su Email: postventafactorina@santander.cl. o píen concurrir a sus 
oficinas en Bombero Ossa N° 1068 Piso 5, Santiago.

Atentamente,

Banco Santander Chile
I. MUlilCIPALIDAD DE QUIUT? 0 

0F. PARTES

INGRESO*
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MERCADAL ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION LTDA
ARQUITECURA Y CONSTRUCCION 

SAN ANTONIO 1001 OF. 21 - Fono: 61936344 
VIÑA DEL MAR - VIÑA DEL MAR

R.U.T. 89.092.500-6 
FA C TU R A  ELECTR Ó N ICA

N°3019
S|l.l. Santiago Oriente

Fecha
Señor(es)
Dirección
Giro

26 de Abril de 2018 
I MUNICIPALIDAD DE QUINTERO 
NORMANDIE 1916, QUINTERO 
GOBIERNO CENTRAL

R.U.T.
Ciudad

: 69 060.700-K 
: VALPARAISO

Cant. U.M. Detalle
0 Estado de Pago n°5 Convenio Municipal- Aes Gener.

P.;Unit. 
19.644.756

P. lo ta l 
19.644.756

EL CREDITO REPRESENTADO POR LÁ PRESENTE 
FACTURA HA SIDO CEDIDO A BANCO ¡SANTANDER 
CH IIE RUT 97 036.00Ó K CON DOMICILIO EN 
BOMBERO OSSA 1068 PISO 7 'SANTIAGO, A QUIEN 
LE DEBERA HACER E l  PAGO DEL MISMO PARA 
QUE ESTA SE ENTIENDA PAGADA.

S A N T IA G O ,. DE

Monto Neto $ 19.644 756

IVA (19%) $ 3.732 504

Total $ 23.377 260

Timbre Electrónico Sil
Res. N " 74 de 2013 • Verifique documento en www.sii.cl

PERSONA QUE RECIBE

Nombre:

R.U.T.:

Fecha:

Recinto:

Firma:

El acuse de recibo que se declara en este acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b), del articulo 4°, y la letra c), del articulo 5°, de la Ley 19.983, aeree ¡ta 
que la entrega de mercaderías o servicios(s) prestados(s) ha(n) sido recibidos(s)

CEDIBIE

http://www.sii.cl

